
'AL MEMORIAL ajvstado
clcl pieyto que fe litiguen elS. S. R.C3.I

Confe;o de la Corona de Aragón
entre Partes.

de la vna

EL ILVSTRE DVQyE DÉ CANDÍA;.

Y DE. LA OTRA “

p gilaberto ¿arroz DE CENTELLES.:

SOBRE
la appoca del arrendamiento

de Nales-, tila Adicción fe hazje en -virtud de provi-

l (ion deiConféjo de treinú y
vno de OE-don de mil

- -

/pecientos y
-vnó , c¡úe efia al

tr-
175 *
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Num.r.
Standoíeñalado el dia zo. de Se-

. ¿“

£lilW pasa I» vida tb edé **»«»

.
pley to, enn y del miímo mes fá

dio vn pedimiento en nombre del llnftve Duque de

Gandan que dixo, que refpecto de que en eñe pley-

tofe ballavan ¡as cédulas de Sos tres Mmiftros Aío-

ciados ou e avian de intervenir en los pleytos que hti-

’ ^ n |Yon Ot°er Catala íbbre losEña->

L Je Nota
, y

Quina > V 1« “ '" A f”’
Jalas . elíava mandado d<|«

fe v.cffc cftc pley.o con

aísilíeneia de dic hos Adociados .reípedto ue que en eí

fe tratava de íi efta Pane conttnuo la poliefsion legal

A «un



aun defpues dél/egueftroj pues en h fentencía ,que
con votos de efte Supremo íe avia pronunciado en
lyalcncia para el fequeftro,fe avia reíervado eldcre^
c 10 a las Partes

, afsi en poílefsion , como en proprie-
dad

, como fe manifeftava de Ja fcníencis de fcqueftro*

prelentada en eftos autos. Y que afsimifmo fetratava
también defiefta Parte podiafer , ó no convenido en
e e P leyto > teípeóío de que lamifma cantidad déla

ppoca fe le ha cargado por dicho Don Otger en el

P cyto de liquidación
,
queafsímifmo fe avia de ver

con intervención de los Ajlpciados ¿ y que todo per*
uadia el que en efte pleyto del Appocafe avia deto-
naar conocimiento de los derechos de las Partes en lo
puncipal del plenario poffeflorio febre el Eftado de

|

ci es, por el teílamento de Don Gilaberto de teme**
eSjíu vinculador:

y qu€a fs¡ ^fajva Ja cenfura del Con-!
cjo) no fe poaia declarar nula la cobranza del Appo-
ca e Llorensjin

el examen referido deUcftamento de

del fcqSr

C"° P
^'5rvi

y

qucM ^ntcncia

Parte f
,y S^erta Re bailante -para quc.á efla

„ ?
,c

.
c°nrt(jeraire perfona legitima para avefW f*
A PP°ca,‘ refpecto de no aver quedado pri-

° de] derecho de continuar en la poflefsion. Y que

(noaviédoíido promovido alObilp¿do de Avi»

te I°

n ^*rcS0r '0 Solorcanój Minifl ro Aftociadode el-

c
^ ’ av ia nombrado fu Magertad en fu lugar á
10 Minirtro

del Confejo de Cartilla .junto con otro

cba, Confeio
,
quecn todo fon cinco dichos AíTo-

dos de dichos pleytos;y que para poder pedir lo que

deU
,UCÍÍCal der«ho de cita Parte para efte pleyto

la nS°Ca
* rc^pccfo de que eftava feñalado antes de

3WlCaci°n de efte nuevo decreto el dia 2 0.de ¿>e-

avia

f

^4
j
I 116 aunque eftava hecha la ce u a , no ©

con |

P°dld° fir^ar por la aufcnciade fo Mageftad:

Concluyo
pidiendo fe ftrvicíle el Coníejode mandar*

Don



í)on Juan Bnutifta Pérez Roca
, Secretario déla Ne*

gociacion de Valencia, le dieOe
( pues le conftáva eftar

ya la cédula a firmar

)

certificación de lo contenido en

dicho decreto de dichos dos nuevos Aflojados? y que

cri el ínterin ,
fe Íobrefeyeíle en la vifta,y determina-

ción de efte pieyto del Áppoca.para que pudieíle verfe

0 fu ticmp°
con a^^cncla de dícllos Minifiros, nom-

brados para eftc piey to
, y los demas de Nules, y Quir* ,

A que fe proveyó el 'decreto de traslado.
ra#

z

1

Y en i p- de dicho mes, la Parte de dicho Doft (

Gilaberto, en fuerza del traslado que fe le dio, propufo

en fn pedimento *
querefpecto de quedeíeava evitar

ocio genero
de dilación i deíde iuego fe allanava a que

1 Parte de dicho Duque prefentaíle dicha Real Cedu*

A y que en efta conformidad fuplicava al Confejo,qué

^ara el referido efeelo de que pudieíle facar
, y prefen*

tar dicha Real Cédula , fe le concedieren a¡ dicho Dü¿

oCho dias precifos^y peremptorios, refpeclód«

^
e en ellos U podía tener defpachada en toda forma*,

tefentar^a cn ^os autos* Á 9ue ^ proveyó el autó

Fol.lóS;

Yen i- Je Odubre del mifrooaño.por parte de p0j ¡¿y.
.. / pon Gilaberto fe concluyó efte plteyto.y f¿ pro-

“¡¡L* el auto de fortrturtf
intimetur.

V<^ Yen 7 .del mifmo mes ,
por parte de drclio Du-

4
fe dio vrt pedimento ,

prefeutando vná Cédula

?>

UC
1 en due fu Magértad nombrava por Alionados de

^ CÍ

jeytos entre eft as Partes fobre los Eftados de Nu«
l°s

^
Qiiirra á 15ón Garcia Perez de Araciel

, y Don
ks ’

^ Antonio
de Torres.del Confejo de Caílilla^y que

3
ual

.
' n intervinieffen , y votailenen ¡os articulosqué

r% Iridien en dichos pley tos ¡
fegun

, y en la forma,
ÍC

°
¿flava mandado por otra Real Cédula de lo* de

Febrero del año paliado de 99. Y pidió fe le adtniiief»

fe dicha prefentacion 5 y que puefta en los autos ,
fe h*

* r
ziellé

Fol.170;

F0I.17ÍV



Fol.173.

Fol.174.

» i- i ».

Fol.lyj,

.1 i .lo ]

Fol.177

zieííe notorio
,
fegun eftilo ,y fe declaraífe eftepleyrtS

en fu cafo
, y lugar á fu favor, como lo tenia pedido , a

que fe proveyó el auto de admijfa f>r¿(entatiomjniime*
tur0jiant fuelleata.

S Y en treze del dicho mes, por parte de dicho
Don Gilaberto fe concluyó elle pleyto

, y el Confeio
le dio por conclufo. ¡ ,

° Y en 24. de! mifmo fe dio otro pedimento poí
parce de dicho Don Gilaberto

,
pidiendo fe feñalafie

día para relación, y fentencia, y el Confejo íeñalócl
diap.de Noviembre de el año pallado de 1701.
7

^

Y en 3 1 .de Oftubre,pcr parte de dicho Duque
le dio pedimento

, en que dixo, que defde el dia 20. de
Agofto

,
que fe avia feñalado para la.vifta.de eñe plev,

to, e avian hecho en el diferentes alegatos
,
qu e juñifi-.

cavan fu derecho
; y que afsimifmo fe avia preíentado

a eal Cédula de AÜociados
: y que debiendo conftat

c to o en los Memoriales para la mejor determina,

diasv’h
* awia del

1

cr

X
,r

.

e
\
c'onfej° ^ mandar feñala£

las cL
nSp3ta laAdltI°n .alMemorialA]uflado,cot|

8
v *

¿¡¡abéI Noviembre , la parte de dicho Don
felí. A.j-°

Q10 Peaimcnto .aHanandofeaque fehizief-
M

-

eríW A|««Wk»»y cnfuetca de di,27r 1 eña!6 el Coaíc >° el dia 9. de No,

iumbra ,

dceIan?Pa!lad°dei70x, en la forma acof,
tumbra.aa,yquefediCfletraslado.

que
9
d'

ení?,d8lmÍÍ®0mes ‘ ^ Pírtcdc dicho Da,

noeíf

1

?
°tm

Ped‘mento
, en que dijeo

,
que eñe pleyto

mn ¡

Va
.

en sitado de poderfehazerla Adición al Me-
{

í-jftado
, refpcclodfc no concluía la cau-

* COU?° ma nifeftava por la Real Provifion de Inú -

¿IqA
lcc laa

* del pedimentOjCjiJe prefento en
5
1;

' Ubre pcoxime
$ y que para eí^uíar codo genero

* 1

de



f #r .. , _ 5

de nulidades, fe avia de fervir el Confejo de dcfprcciar « í

elle feñalamiento, por averlo pedido la Parte contraria

fuera de tiempo, a que fe proveyó el auto á^ íntimetnr

fine prAiuditio (latas caufit.

jo Y en i ó. de Enero de ryoz. la Parte de dicho
[

Fol.iyS,

Don Gilaberco dio vn pedimento , en que dixo
,

que ¡a

Adición al Memoria! AJuftado de elle pleytó éítava ya

acabada , y
que Ia Parce del dicho no avia acu*

'dido a firmarla, fin embargo de las i'ominaciónes acofi*

tumbeadas 5 y que no era juño
,
que por eñe motivo fe

Ycc^rdaífe la vifta de elle pley to. Y concluyó pidiendo

fe mandafí’e a la Parce de dicho Duque , debaxo de las

confinaciones necesarias
,
que dentro de dos dias pre-

ciíos acudieSe en cafa del Kelaror extraordinario á

¿cornprobar,y firmar dicha adición
>y que no lo inzíen-

do el Relator la firmarte en rebeldía.A que fe proveyó

el auto úefiantfappticatd intra vidúum , intimetar.

1 x Y en z7.de! mifmo mes fe dió otro pedimen-

to por parce de dicho Duque, enque dixo , íe avia de

fervit el Confejo de mandar fuípenderia execucionde

dicho auto de ió. delmífmomes, refpe&o dequeef-

ando de por medio la Real Cédula
,
que en explica-

cion de la otra de 16. de Setiembre deiyoi. eftava

Armada,V á fifinar.cn orden á que los Juezcs Aflocia-

dos nombrados en dicha Real Cédula de 1 6. de Se-

tiembre, intervinieflen en los incidentes del plcytoüe

Nules entreeftas Partes-,y que
íiendo eüe vno de ellos,

(c debió añadir la nueva Reai Cédula en la adición,

(cavia de comprobar,)? firmarj y que afsi difioticn-

¿o la execucionde
dicho auto,feavia de fervir el Con-

feio de concederle dicha fufpennon.para que hafta que

eftavieiíe en eRos autos la vítima Cédula Rea! decía,

ratoria ,
no le cortieíle termino alguno para la com.

probación,y
demás progresos do eík pleyto.A que fe

m-oveybelautode/«f/r»fí«?*>
. . w. . ..O

1
. / ‘ B Yen

FoI.i7p r
»



Fol. tSo.

Fü!. 181.

Fol. 182.

f*

1 2
'

"Y tnjó.dclñiifn’io rfies,pór paite de djft« D.

Gilaberto te dio ouo pedimento ,
en que dixo, que no

•Te hallava con noticia alguna de que huvjieílcctr,^ nue-

va Real Cédula mas de la que vlumsmente fe prefentó

por parte de dicho Duque ,en que fueteo nombrados

pot Af.ociadosparaefiospleytqsde Nules Don Gar-

cía Perez de Ataciel
, y Don Juan A ntonic de Torres,

del Confejo de Cafiilla jyquefila Parte de dicho Du-
que tenia la nueva Real Cédula,que íuponiaja preíen^

isíle /» ccntmtntifan afectai mas. dilaciones, que las que

hafia aqui avia intentado en perjnyzio de tila Pai te
5 y

que aísi fe firviefie eiConítjo de mandara la Parte de

dicho Duque ,y de Jupn Baptiíla Llorcns.que dentrq

de dos dias precifc:, prefentalRn dichíxReal Cédula dp

Alíociados
,
que fuponian

t
yque no lo hazienco,ni

afsiííiendo a firmar lairefetida Addicion déuo de otros

dos dias preciíps,
y. pefemptqrjos,quc fio mas dilacipt)

Ci Relator extraordipajip firnt afile en rebeldía la ^eféri-

da Adición ;pues ^o era jqa<?,, que por medios íp

duataíle la v¡fta d$ eft* pleyto. A que fe proveyóel au-
to de Jntmietur (ir.e £ralúdalofíatasf&fa

* 5 Y en 1 y. de Febrero de efle año ,
pot parte de

dicho Duque fie dio otro pedimento,en quedixo.talta-

va en ellos autos vna copia de la Real Cédula délos

dos Minifttos Afibciados, que fe avia prefentado por

dicho Don Gilaberto en el pleyto del Eftado de Qui,

fra , que fie litiga cutre eftaspartesjy queabi Ritcvie -

je el Confejo de mandar al Efcrivano
dccftos peytos,

Ecafie vna copia concordada.de dicha R eal Cadula
, y

la puficffc en cñe pleyto
, y que en el Ínterin no le cor,

^ ««taino para acudir ¿ ¡acoW^Tc *
í

*

addicion
,ü qUe fe proveyó el iMo.dc fr*ÍW1™*

mira
(¿1 intime!ur. ,

'
5 Y en H.delmi[momcs,pnr Pa^ dcd

f ^
OiUbcrto Tedió otro pediméto,all3nad

oíea<
l
ue íepo-



(fcííc eneftos autos dichaR eaICed«ía deArtociadcs.y que fe
fnamjqrte íe ínlertai.e en eftos autos dentro dedos djas v Que
pallado 4>cho termino, U Parte de dicho I)„q üe huviefiede
fomprobar, y firmar la referida adición

, dentro de otros dos
dias precifosiy que de no hwerlo.elRelatorExtraordinario

!a
firmarte en rebeldía , a que fe proveyó el auto defiant fwli.
utarf initmnr.

r f Y en conformidad de lo mandado po r e]
ronf¿io r

EL REY.

los de mi Confejo Supremo de Aragón
, aviendo nó-

bratbP01 í
u?zes ^ Rociados para e| pleyto

, q ue e l Duque Fol.

de Gandía figue en elle mi ConfejoSupremo deAragon con-

tra D. Otger Catalá ,
fobre el Marquefado de Nules , á Don

Gatera d® Araciel, y D.Juan Antonio de Torres de miCon-

fdo Real de Cartilla »
he íefolcp, que los fobredichos ínter-

v?ngan también «n el pleyto
,
que figuen las mifmas Panes

r
[>r
"

6 1 Eftado de Qinrra.y fus dependientes, concedicdoles

todas K>is vezes,
vozes,poder, y autoridad

, que fe requiere»
'

t eS
rjeceíIario,pot ¡oquefiode fus letras

, y entereza, por

tinto os encargo, y
mando.que con los dichos Artociados,

'
9

•'
re folvais,y

determinéis la caufa referida,guardando las

p^amaticas.capitiélosdcConertrivilegtos, y Leyes de el

r cvmo de. Cerdeña, y lo demás que de derecho guardar fe

r
! ,.y por la preíente declaro, que en la inftruccion del peo-

Sfo ó procellos del dicho Pleyto, y
en proveer lo demás to-

r
. ’

¿ no aya de intervenir, ni intervengá los dichosjue-
C

Alfolia dos,.fino
folo vofotros los de miConíejoSuprcmo

de mando,que faltado alguno, ó algtmosde voío-

tros- tí de los dichos
juezes Asociados por muerte , ó eitfer-

medaduotró legitimo impedimeto, e aya de pallar adelan-

te en lídccifsion,y
determinación de dicha caufa

, y fus de-

pendientes, con los que quedaren, y
!e hallaren prefentes, ó

pudieren intervenir, que tal es mi voluntad.Toda duda,con-

fuirá dificultad ,
u otto qualquier impedimento, ceflante.



Dati en Barcelona áXXÍ. deEnerodeHD.CO.il. Yq
KE Y.D.Ioannes Hyeronirous Ricarte,Sccletarius.Nombra
V.M.por Juezcs A ílo-ciados de los tíeí C onfe jo de Aragón ^D. García de Arac¡cl,y D.Jua Amonio deTorresde!Rui<J

Q
Ca ftüln,para e! pleyio que figue el Duque de Gandía con D
OrgerCatalá, fobreel Marqueíáüo dc Quirra

, y fus depeni
dientes,no feñalael Coníejoporir dirigida a ehvueftra Ma
geftad lo ha mandado. i

:

17 En la Villa de Madrid á 1. de Febrero de 1702. años’
l)ize notoria,

y dexé copia de la antecedente Real Cédula de
. M.alfeñcr D. Juan Amonio de Tenes, ti qual reípondio

efi a va prompto á obedecer lo que iu Magcftad le mandava
en ella,fiempre que íe le aviíaíle;y para que confie lo certifi,
co,y firmo,corno Eícrivano de mandamiento^ de días can
fas. Pafq.ual Félix de la Sala.

'

18 En dicho lugar,dia,mes, y año, hize tafribien rotería
y exe copia de la antecedente Cédula de fu Magcftad al fc

*

^° r «García de Araciel,y refpondió e flava prrmpto á ebe-

avifr

d,

^
CXecurar en ella le marca, Cor piequele le

IQ

1

Con-

'

C
*
ue

,

ccrtlfico»y !o fitmo.Pafqual Fciix de la Sala.

tafarFauros ”omo° p
ÍUOrfS,nal > <I

uc cí1a primada porBal-

Ccntelles.OlimD n
r°C “ ri,dor dc D.Gilaberto C arroz y

fobre elEftadodcó
tgerC ataIa en e! pieyto'dc íuplicacion,'

te año a aue n,. •

íra ’ Cn P et 'CIOn de ?o.de Enero de ef-

mo. En Madrid \ !!

7

Yi
" 3 ^UC COriftc

> Io ccrt¡fico,y fir-

mal Fclix de la Sala?
^ ^ de Febrero dc 1

2

‘ 1>af-

dicion con 7,|n^
Ue re

?‘ ta (íe c “°sautos,v fe acabo eftaAd-

rfe y¿Zt fí
B ia

i

PartC ^ dicho D.Gilaberro Car-

Partedcd-k ’
yJefimmen rc be!dia por Iocjue toca a la

de 1705
IC 0 choque dc Gandía. EnMadridap.de Marco

»• MiguelAquieta,
Qaltafar F<mros>


